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esÉcirora NUMERO :

REFORMA“DE ESTATUTOS: DE LA COM-
 

PAÑIA -ABBOTT LABORATORIES. "DEL.

_ECUADOR:S¿A. 0

CUANTIA: INDETERMINADA _-

 

 

 

ante Lo doctor Jorge Jara- Grau
CARAAAREME

Notario de este Cantón,. comparece :- la "compañía ABBOTT

0

 

ome K dá

:

dom ad

z . 4 ma - . ,

a. según nombramiento gue acompana ¿ mayo Ue eadaau apa par  .

radbligarse- ycontratar a quiende conocer doy fe, el mismo

- que me añiffesta su voluntad de otorgar está escrítura pú-=

blica de reforma: de estatutos,sobre cuyo objeto y resultados

_está bien instrufdo y'a la queprocéde'de una manera libre y -

_espontánea; para: que la autorice me presenta la minuta que di- '

_seasí:

_"SeñorNotarío':DígneseincorporarenelRegistro de escri-

turas Públicasa su Cargo, una de Refoíma deEstátutos de la
(A ;

compañía ABBOTT. JABORATORIES DEL ECUADOR S.A. ¿quesé otorga
 

¡mao cmcs. al tenor de la presente minuta:-:
 

PRIM E R.A . - Comparece el señor José Gómez Kruger , en su

 

calidad de Gerente de la Compañía ABBOT LABORATORIES DEL ECU
mm.

DOR, Según nombramiento debidamente inscrito que'se acompaña
  o documento h ¿ . a cono AENA daaaUAeCS0000 AO canto AA 
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Se U'N- D/A.+ -La comparta ABBOT LABORAFORIES DEL ECUADOR
 

 

 

  

 
  AE EAPENAS

Lesy en la- forma que.A continuación seAndas... facultando al 8

ñoy José cómo Kruger, para proceder a la realización de “todos

strémites legales  ara. cumplir las formalidades tendientes

.pal.perfecoionamiento de este aoio

: $ E. R.€ E R A Le.En consecuencia,Yo. José Gómez: Kruger en -

nlcalidaa e Gerente de la Compañía, ABBOTT : LABORATORIES DEL

ECUADOR:ESAAA ¿levvo escritura ' pública la reforma de tr
EDRAEe

Eo“seisAEREOAAROBdLOROSRATASEcre

[ca tay.£limado) «JohnDomaBarreiroeAbogado:“Begistro 2

eñorNotario ,labformalidades

 

quinientosveintimatro. nu OOOonEPSESASUD vrinAommORDto000 a,aiO

 

 

ries del. Ecuador: S. A. Ciudad:Estimado señor Gómez: Tengo a 

bien cómunicar 'a usted que en la Junta General Extraordinaria
 

que se" celebtó-el treinta y uno de Julio de mil novecientos 
*

 
seténta, sé. tuvo el acierto de designara usted yceEren

 

_de esta Compañía. Expreso a usted las felicitaciones Por. la .

|_ merecida detidnación.Atentanente. firmado ):Carlos TeránMo=|*

Feira. Presidente. ueda scr estenombramientode fojas Lon “mil des . Je ve - > mí a o o .  

    



Zu

  

?

€ JARg . setoñta,'námeromil quinientos ochenta y cuatro -del Registro,
 

 

» OtfL o

dalla

6.
A.

NS y anotado - bajo' el númelo doce mil quinientos trein

33 ta del. Repertorio ; afchitvándoss' Los certificados de. Registro ,

o, - O *.

Yo. OY! YDefensa Nacional '. - Guayaquil, velntiocho. de:Agosto de mil

 

 

 

5 (-noveciéntos “setenta. Por elRegistradorde la Propiedad. .£) G.

 

6. Intriago As. Hay un sello,”-- eus e aea

7 |." ACTA DE JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ABBOIT '
 

8 LABORATORIES DELÉCUADOR' S.Mí/ CELEBRADA EL DIA TREINTAY UNO

9 |_DE. JULIO DE MIL; NOVECIENTOS:SETENTA. - En la ciudad:de Guayaquil

   
10 |_a las. diéx *horas del día treinta y mo de Julio de milte .

3 11 cientos.dHetentas.se reúne la. Juntá General Extraordinariade

      
 

AR AAAA    
12

_

Accionistas. de: lá: Cómpañta ÁBBOTT.. LABORATORÍES. DEL:-ECUADOREs

13 | ensú local social ubicado én la calle Primero de Mayo y sig7
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 14

|

nado -'con el tifnero selscientós diezypreviamentéconvocada

—porel Subgerente encargado de: la Gerencia en avisopublicado

 

 

afo de' estáciudad el día veintitrés ae

17|gulió:demilnovecientos sétenta, -«actuando como Présidentede

llamisma -el «señor CarlosTeránMoréira'"y como.Secrétario 8l.

 

“Instálada la sesión el Presidente

q

ordenadarléctura a lalista "de"los' concurreñites, 'resultand

  

 

Ss Carl9s “Terán Morétra én. tepresenta-

sagade-ambot:iabotatáriesThternational CO... dueña de tres
EA

-Ories, una sociedád añónima. del os

 

o —aptadóds1ilinois,ónsedaen”-North Chicago E. De A., -dueñal
 

   "o. 25| do dóscientas cincuentay sel sacíiones yel señor:Alberto _ZN E
, . o E bo LsninEEoS udai ds: AIND

. 26 . pa L.! . a co «04 , . .. sa S

ll —MuñosMorán—comotepresentante-de-losseñoresPaulGarden...

27 A
|—sagaridCoble_Gobgo4.Young,—dueñosdeunasesióncada|.

28 |—um0,encontrándoserepresentadasdoscientassenénteydog
  
 



10

11]

12

. Citado personalmente. Comprobado el quórum légal, el Présidente

acciones de un mil sucres cada una, O sea,'la totalidad: del ca-
 

  _ pital,' «oElComisario de la Compáñfa, señor W.-K. Fawcett, £de.
AoE erri ART ail

ds ¡2h

declara formalmente instaladala, Junta General Extraordinaria
 

 

-[dos, de. laLeyde Compañías y Décimo. Tercero de los Estatutos, |.

- y'ordeña ai Secretario dar' lecturá a la convocatoria, que di-

ce? " De coíñformidad con el artículo «doscientos sesentá y.

 

_convécase. a los accionistas de la Compañía ALbott.Laboratortds

“del Ecuador $. A., a la Junta General Extraordinaria' que se

celebrará el día treinta y uno de Julio de mil novecientos seten- 

- ta a las diezde la mañana én el-local 'de la compañía ubicado

en la calle Primero deMayo número seiscientos diez de la ciudad

 13

14

+5

16

17

18

de Guayaquil, con él objeto deconocerel siguiente “orden del

día:: Uno.- Designación: de Gerentey Comisario y, DOS. - Rer

 solución de Reformade Estatutos . firma José Gómez Kruger.

comóconvocatoria,e1 primerpuntodl ab1”

 

19

orden del'dfaes la designación dé Gerente y de Comisario de

la -Compañía, «debido a que el primer, cargo antes nombrado ha-
 

20
 

21

22

23 |_.

24

25

26

28 +:

bía venido siendo desempeñado por. el señor George W. Young,

 quien “desde .hace algún tiíempo-se encuentra la mayor parte del

año en el exterior y que.elcargo. de Comisario-se encuentra 

vacante, debido.a «la renuncia presentada por quien . lo estaba

 

| n ha venido ej argado deella),

27 |

ejerciendo. .En esta circunstancias. solicita a la Junta General :

 se. nombre Gerente de la: Compañía al señor-José. Gómez Kruger

ues es-:necesario in “nombramiento de acuerdo con el

e  as;



3

 

mb én necesario: acéptar.la" renunciá del¡anterior-
 

 

 

 

  
   
  

 

 

 

 

J

e, O,2 comtlarió;y.de scuerdo con lo."establecido en-108 Egtátutos,

lí je 3; oetgriasÓttOs '-por-lo qué sugiére. que, pará tal-cargo sé.nombre o

Ss .al señor Luis, Beimúdez:Bello. La proposición:del “señor ¡Carlos:

ya 5 mEFAn'MeMoreira, fue apóyada"por .el. señor Alberto Muñoz:¡Morán

6 “habiéndose " en congecuénciá resuelto.¡por unanimidad aceptar. la.

o 7 renunciadel Comisario anterior,designar dooderente_alseñor.

ES 08 José . cónez Eetger.y. como * contesrioátseñorLu1s Bermúdez, Bello,

9 quien eicontrsndose presénte” sé —Posesióna, del cargo: El señor Lo
 

10.. 3058Cómez Kruger, agradeció la designación.recafdá. en; su per-
 

AI

 

 

  

 

: 11

|

sóna y ofréci8" contirinár. Íaborañdó desde Su, nuevo;gargo con-la|..

¡12 misma.«dedicación” y. Jéaitad. coh:.que lo ha venido hastendo; en.- >,

¡13 [defénsá de.198':intereses de la compañía. El. señor Presidenté |

514 manifestó:que oorrespoñata tratar el-segundo ¿unto del orden .
 

'del at y. para el efecto Concedi6 la palabra, al -señór.José:56-ú .

 

o
.

_nez Krugéquien” dijo -que sé hacía necesario proceder.a una. A

A Y7> reforma”de lo3Estatutos de. la: Compañía, puesto que.-10s que. ac

18. “dualnenteexisten, fuarohaprobadós en mil novecientos. cuarentá a
 

191 $siete, ésto es,' con anterioridad a-que sepromulgue laLey de::*-

720 [+ ompañfas. que. áctuslnente- rige en“el Ecuador y que,.songidera.
 

 

d [121 que:deb: Prodederse a una reforma:total de estos Estatutos y

: 22 |- aáda áñdolos'a las disposiiciones legales Vigentes's -= Que para

 

23(alafectotierieabién presentarante. la Junta-Genétal un:pro”

 -—yantoidelosEstatutos,quétegitán en loposterior;. el, mismo15

1 25 —queyaésconocidsporháberse-disistribuído: copias, pidiendo : a

261la Junta,General los. apruebe 'y procediendode -inmiediato a darles

 

 

di
27 lecturas slendo-deltenór siguiente, : _Estatutos_de la Compañfa
   28 Abbott. Laboratories del 'Ecúador” S.' Az — TITULO PRÍMERO :. NOMBRE,

. » y .

1

» z

7 d  
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OBJETO, DOMICILIO Y DURACION. =- - - ARTICULO PRIMERO ,:-.DENO--

MINACION. Los presentes Estatutos reglarán las botividadesy.
 

el funcionamiento de 'la compañía anónima industrial ymercanti
 

 

 

seconstituyó mediante «escritura pública Otorgada anteel “Nota
 

rió»del Cantón Guayaquil, licenciado Juan de Dios Morales Arau
 

 ''co, el dieciocho de Octubre de' mil novecientos cuarenta y sie-

te. -- - - ARTICULO SEGUNDO , OBJETO SOCIAL.La compañía $e 

dedicará a la: importación, distribución, compra.y venta , fa-=
 

bricación, transformación y exportación “de toda clase de. pro= 

ductos químicos, biológicos, farmacéuticos. y veterinários o 

 de sus derivados y afines, Podrá, en consecuencia, realizar“to

da clase de"actividades relacionadas con $u objeto principal,

denómináda Abbott Laboratories del Ecuador SuAn la misma quel.

 

 

siones y realizar” las operacionesy negocios. que. estime más - 

 

 

ci,

 compañía, se encuentra en la ciudad de Guayaquil, donde:fun=

 

_ciona el: establecimiento principal, pudiendo establecer Sucur- 

 

 

sús”' respectivos: domicilios especiales dentro de Sus. jurisdic-

clones, -- - - - - - ARTICULO CUARTO . - PLAZO :'- El pla

zo de duración de: la compañía se ha fijado en cienaños que. .
 

 

empezaron a contarse a partir del día en que fue inscrito el

“contrato constitutivo en el Registro Mercantil. La Júnta Ge=:

_neralOrdinariaoExtraordinariapodráacordarvílidamentelá 
convenientes 'para el desarrollo de su Gieo

ARTICULO TERCERO . DOMICILÍO . El domicilio principal dé: la: |'

_pudiendo, además adquirir", enajenaro gravar, a cualquier tíW ' *

“tulo, biénes muebles e inmuebles , contraér toda clase de obli

sales 0 agencias en cualquier otro lugar de la República , con

e disolución de la compañía,.en cualquier tiempos= - -_-- - -
 



  

 

  

o "4=- o

INIITUÉO SEGUNDO : CAPITAL SOCIAL. Y' ACCIONES :. - -- ARTÍCULO *QUIN-

Ó-. CAPITALÍ -El-capítal social de-la compáñía es de doscien-
Y

| tos sesenta y dos mil sucres , «dividido en «doscientas.sesenta YI.

” . . _. , 2

"| dos “acciones nominativas;: de. valor «de mil sucres -.cada una y..se

  

 

. o, " s / . ,

encuentra Integramente suscrito y pagado.-- ni e 

6 |-ARTÍCULO SEXTO .. DE LAS ACCIONES ..-Los títulos de las accio-

7 nes estarán" suscritos en idioma español. y en cada uno de ellos
 

8 constará el nombre y domicilió principal de la compañía, -la ci

9 fría representativa del capital social, el número. de.acciones

3. YO en que se divide y. el valor nominal de cada una de ellas, el

c
d

l
l número” dé orden:de la. acción: y la sefie a que pertenece. y la fe-

 

cha.de. la escritura de: constitución de la compañía, la Notaría:

en ' que “se la.otorgó -y:1á fécha de inscripción en el Registro

o w
m

.

 

 h Mercantil, cónlaindicación, del;tomo, folio y. número , la in.

O
P
A
G
A
M
O
S
N
O
A
A
O
T
A
N

a
r
]

"“dicación.del. nombre del propietario, la indicación de que la

-_acciónes ordinaria, la fecha :de su expedición y. lafirma del

.|_Gerente de"laCompañía. Las doscientas sesentay dos-actiones

 

que forman el:capital actual de-1la compañía correspondéna la

serie A y.se éncuéntran numieradas del cerocero uno aldoscientos

sesenta:y dos. ---Los títulos de ácciónes. que llegarén'a emitif-
 

se posteriórmente en virtud. de auméntos de capital contendrán|..

-_los mismos reguisitosexigidos'én el presente art£culo para las.

23

|

acciones dela serie-A, y pertenecterán a las series B , C,:D,

= 24 |“etcétera,segúnel orden de cada emisión. "emicmnenoom|
t

25 ARTICULO: SEPTIMO -. INDIVIDUALIDAD DE LA ACCION. + Cada ácción|,.
 

26 da derecho a un voto. La acción es indivisible para: la compañía,

 

27 la que noreconoce para cualquier efecto sinó un poseedor par

28   _racadaunadeellas.Enconsecuencia, cuando haya varios prof

s,
a
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16
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23,
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2

26.dio de'otros socios8

7,

pistários deuna misma acción, sombrarén un representante conán.
 

”

y"Acotontatás,en el que se áñotarán las. sucesivas transferen-

Las acciones,romiñativas se inscribiránen el Libro" de Acetoneb

 

cias la conbtttución“de derechos reales. y “las demás. módificas

cióones' que“ocurran respecto del derecho sobre las abqlójós, -

"ARTÍCULO OCTAVO . ORGANOS DE_LA COMPANIA. : El gobierno:y :la
 

_dóministración de: la compañía se! ejerce BOXla Junta Général:

de Adolonistas, la. Presidencia! la Vicepresidencia, la Gerens

cia General Yla Gerencia. Podrántiombrarsé. Subgerentés"pare

sóministrar las. sucursales que se: crearen en_la Reptíblica.-- 

ARTÍCULO:NOVENO. La. JUNTA GENERAL. -La Junita- Geñerál foriáda.¿po

sustrato dela_compañía.Le Junta General nó podrá considerarse

-soprasentadapor"1óaconcurrentesaalla,pórlomenoslanitas

del. ai ital Ss e convocatoria,elquérundelado

- giémpre que.se lo exprese én la convocatoria. La ségunda --CcOn+
 

-Votatoria nopodrá modificar. el ebjeto.de. la primera. Para que
 

$

TITULO TERCERO : ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE. LA COMPAÑIA.

—consiitutáa.Para deliberar exprimeraconvocatoriasi'noestá|-

ta"generalestarádadoporélnúmerodeaccionistaspresántes,

e

los accionistas legalménte.convocados Y reunidos,es. el Grgano- o

n-

téngan fuerza las resoluciones: de La Junta General; .3e necésiz,  .
 

»

-tará que sean aprobados por. la. mayotía absoluta computada: sobr
 

4
Y

sesiones, en las Aisnas que pueden dex. representados losaccio
 

e

el valor delas accionesde los concurrentes; a.-lás- respectivas : 
fistas por” medio: de apoderadosextraños -aLa compañía opor ne

rente. No podránser representantes de1ón: accionistaslos *ad 28
-minisecadoresylosContsartos_da-1aComfia 

 



    
  

ULO DECIMO" . DE LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL. - La Jun-

 

Ka Genéral, sea ordinariao extraordinaria, será convocada por

4 riódicos de mayor circulación , en el domicilio principal de 1

 
5 compañía, con ocho días de anticipación,cuando.menos, .., al fijado

6 parasureunión ¡ y, además por cartas o esquelas dirigidas a

7 los accionistas con ocho días “de 'anticipación,- cuando menos. +|?.

 

8 En'laconvocatoria. deberá indicarse elobjeto de JáJuntáGe-

9 neral y el día, hora, y lugar de 'la reunión, Si laJunta Gene- -
 

10 ral no pudiere reunirse en primera convocatoria por:«falta de
 

11

|

quórum, se procederí á Una segunda, empleando, el mismo proce-
 

12 | dimiento * de la .convocatoria original y tendrá.lugar dentro de
 

S
I
L
A
L
O
C
A
L
E
S
C
I
A
I
E
A

m
i

m
o

1
) ' los treintadíasdy.la fecha fijada para. 13.primera .reunión. -
 

-El o los accionistas que. representan, por. lo ménos, el veinti-
 

15 cinco por .ciento del capital social: podrán pedir, en..cualquier
 

 

. Pr

e 16 tiempo, al. administrador o Gerentes laconvocatoria.aJunta o.
 

17 | Geñéral de Accionistas--paratratar. de. los - asuntos .qué. indique
   

 

g
r
r
r
p
r
a
?

18 la petición: -- En casos de urgencia; .1os .Comisarios pueden.
 

 19

|

convocar:la Junta General.=-=>-= eeic
 

20 ARTICULO. DECIMO -PRIMERO'. -— NATURALEZA:DE LAS JUNTAS GENERALES.
 

"Y FORMÁ DÉ ACREDITAREL:DERECHO:DE.CONCURRIR A ELLAS. - Las
 

JuntásGenerales-de Accionistas;'serán ordinarias:o.éxtraordi.
 

- nariasy las primeras se reunirán,por lo menos'," una. vez al año -

 

 

_y- dentro del primer. trimestre,” para cosiderar. cuálquiera de

25 _losasuntos'puntualizados-'en el. órden del:día: y:de"manera .es-

ce y: los informes

27 |queanualmentelosadministradores: y los .Comisarios'y' presentaren

28 - acerca -de -los 'negocios sociales y dictar su resolución. .; fijar

 

d
s
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11

12

13
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15

16. anualmente. ' Las cuentas, él balance, -los. informes gue le pre

17

18

19

20

21].

221.

23 1.

24

25

26

27 |

28”presentesestatutosoleseñalelaLeyinner.—o-=--

“--Ja retribución de los Comisarios y administradores:; Y , Yre-.

“solver: acerca de: la distribución de los beneficios 'sócíales .

La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre> la -guspensión
 

 

"te en el orden del día, Serán extraordinarias todas Jas dense
 

Jurtas Genéraleés y tratarán los asuntos especióicados enda.
 

_convocatoria...e.oARTICULO DECIMO SEGUNDO .-

y remogión de loa administradores. aún: cuando el”asunto. no:fig .[e

 

ho

ATRIBUCIONES DE _LA- JUNTA GENERAL «,-" La Junta General.tiéne- pa

deres para resolver todos los asuntos relacionados. a los negd

 

cios sociales ypara tomar'las' resoluciones que juzgue conve-

nientes en defensa dy los intereses de la compañía. Es de com,
 

petenciaprivativa de la Junta General : UNO... -. Nombrar. y: re-

 

_sentaren los Sóministradores y' los: Cómisarios acerca 'dylos :

__negociossociales y dictar su resolución; la aprobación del

y Ande + de 1 cuentas deberá haber gid: Yécedida porel

mover. a“losmiémbros de los -organismos administrativos Comiga:

y

rios o cualquier otro personero o funcionario “cuyo cargo «estu-
 

viere.contemplado en los presentes Estatutos ¿ DoS. - Conocer

 

 

 

_Comisarios y -Administradores; Cuatro. - Resolver acerca de la
 

 

; distribución de los beneficios sociales? Cinco, Acordár todás

las modificaciones al contrato: social ; Seis. - Resolver. la
 

“fusión, transformación, disolución. y liquidación de lacompañia,
 

 

"nombrar" liquidadores, fijar el procedimiento para la liquiída-

ción,-la retribución de los liguidadores y considerar las cuen

  tas en liguidación.; y, Siete. - Las demás que le fijen los |

h
d

q

A

_ informe delos Comisários; Tres. - Fijar la retribucióndelog .

  



e

 

 

¿-DEL 'PRESÍDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE,

 

> to d :
i » P

. . ,

e Y Eyhresidenteserá elegido por la Junta General de;Accionistas
IO 4d 7 7 7 = 7 -

  

1

  

 

 

 

 

S y tendrá'a su'cargó la administración, de la sociedad. El Pre- -
> ==

o . o. . ]
YO cua sidente tendrá. a su cargo, la representación de- la compañfa,

- 5'| tanto judicial como extrajudicialmente, y deberá, además pre- ¡as
— AE A 7

 

; 6 sidir .las: sesiones de la JuntaGéneral, Durará un año enel '
: - . TA

 

7 ejerciciodé su cárgo, pudiendo ser indefinidamente reelegido'.

g |:Las atribuciones financieras de la sociedad; táles: como las dek.-

 

9 - a) Girar, aceptar, endosar y 'descontár, letras, firmar váles

1 to o pagarés y descontarlos;'glrar cheques ,sobre los saldos acree-
 

11 dores" o'én sobregíro; endosar." log mismos .. celebrar. contratop
 

12 de crédito en cuénta corriente y: dar o tomar en ¡alquiler -- mue

13-| bles o inmuebles; realizar cobranzas ;. otorgar -cancelaciones_
 

 

y récibos; b-) Enajenar.a. título oneroso. y grávar los bienes dp: :
?
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15| la compañía, seah enseres o inmuebles; Contraer obligaciones

r
d

;

16 de “Cualquier naturaleza. y realizár cualquier contrato que Jug=| >
 

N

 

_ gue, conveniente o necesario para el.mejor cumplimiento del obje-

18 to social; “las facultades antes determinadas. estarán a cargo
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19 | del Presidente o de cualquier persona .a la que dichó funcionario.

20 en debido desempeño. de su cargo, áutorice..'En receso de la Jun= -

21 ta. Gene 8 será la máxima autoridad dentro de la -compañfa. - |X

22 cnica reemplazará alPresidente en los casos de. fall-.

SARA del 'mismo yserá elégidoporañ), pudiendo

24 ser indefinidamente 'reelegido.-- A Ai ee
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25| ARTICULO DECIMO CUARTO . DE LOS GERENTES. La JuntaGeneral Or-

. 26 dinaria nombrará'un Gerénte Generali y un Gerénte, quiénes du-
eo

27 | rarán ulajo en. el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser indefii-

28 |, | V  
  

 ari ame,
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28

- Gerente General<omo al Gerentela administración y represen-
AAA NSA

tación de la compañía, pudiendoobrarseparadamente en el ejer    p
e

 

cícto de:sus funciones» El Gerente se encontrará obligadoa

 

en los asuntos específicos en que se produjeren.-—=——..muemnnenme e»

 

 

te ::a ) [Dirigir las operaciones de la Compañía de conformidad

conlos Estatutos y los acuerdos de las Juntas. Generales de
 

Accionistas ;.b ) Representar a la compañía ante toda clase
RITATESTA AAAA

de autoridades-civilé8s;"administrativas,.yjudiciales:c) Cul-AAA Ao e .

 

 

dar.. de las operaciones de cajay presenciar sus, arqueos. ;
 

d)

Llevar' un libro de Actas de Juntas de Accionistas,- Otro. regiíst
 

 

de acciones 'y las demás que ordene la Ley; e) Atender la co-.

Yyrespondencía dela compañía y -cuidar de:que la contabilidad

"se encuentre al día; £) Constituir apoderados para negocios. ..
Y

especialés,: debiendo obtener el consentimiento de.la Presiden+
 

 

ción de la compañfa; q) Nombrár _alos empleados y más : trabar”

. jadores al servicio de la compañía ; fijar los sueldos, re-
 

h )- Acordar .los gastos generales ordinarios que requiera la
 

administración de la compañía «y también los extraordinarios,
 

 

nes de la compañía .; 3] ) Presentar a la Junta General una
 

exposición de las operaciones practicadas en el períodores-

k' ) Convocar a Juntas Ge:
 

_pestivo y el balance general anuál ;

nerales 

seguir las directicres' del Gerente General y .5us instrucciones .

ARTICULO DECIMO QUINTO. .ATRIBUCIONES DE LA GERENCIA. - Corres»; .

-“pondea los Gerentes , ya sea que obren conjunta co separadame -

éla, cuando se trate de ceder o delegar'a otros'la administra+*

vocar los nombramientos y llenar o supiir los cargos'vacárñtesj.

cualesquiera que ellos fueren;.i ) Firmar los títulos de accio-

3

ro.

 “de Accionistas conforme la Ley y. los estatutos; y », |

 



 

  
 

ARTZÓULO DECIMO SEXTO . Delegación de Atribuciones. El Presi-|.
Ge

t

e 3 ente: o el Vicepresidente de la Compañía podrán delegar las __
 

A

 

élatribuciones establecidas en el artículo décimo tercero de
* 7 ON E

 

5 1óS presentes Estatutos a la personá que estimaren Cónveniente

6 y de "manera especial, al Gerente General o alGerente. --- -

7 | ARTICULO DECIMO SEPTIMO'. DE_LOS SUBGERENTES ', La Junta Gene-"'
 

g |rál de Accionistas"podrá nombrar Subgerentes para administrar

9 las Sucursales que se crearen y representar "judicial y extra-

10 judicialmente .a la compañía en los asuntos. que diganrelación

) 11 con dichas sucursles. Los Subgerentes “se regirán.por lasdis"

 17 a a
r
T
r

r
e N posiciones de la Junta Generál y por ló establecido'en' estos

 u

Estatutos para los: Gerentes, en .cuanto le fueran aplicables, -
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  14 [TITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACION, BALANCE, FONDO DE RESER-
  

T
e
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r
o
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g
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15 VA, UTILIDADES. Y LIQUIDACION.-=-- dm 2. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO . DE LOS COMISARIOS. La: Junta Geñeral.

 

designará: dos Comisarios, los mismos que durarán.dos años en:'

el ejercicio de sus funciones, pudiendo sér indefinidamente
 

, reelegidos, La: Junta: General puede revocar el nombramiento :

de. lós Comisarios en cualquier tiempo aunque elasuntonofi-
 

. |gure en el orden deldía. Én cáso de falta definitiva de un

Comisario por fallecimiento, éxcusa ', renuncia, impedimentos

 

O cualquier .otra causa; el administrador convócará a 1á-Jun-,

ta General de Accionistas enel plazo de quince dfas- contados

25 desde el hecho de la faltapara gue haga la designación corres;

é 26 | pondiente,Hastalaterminacióndelperfodoparaelcualha=

27 [yasidodesignado.elfuncionario',correspondiendoelnombrar|

28    _mientodefinitivo,-por-períodos—completos-a-la-JuntaGeneral  
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Ordinaria, .. “. so CUAe esAI UD etcuCELS SDaOE2a

- .

 

DECIMO NOVENO . “ATRIBUCIONES -Y OBLIGACIONES DE.LOS

COMISARIOS. - Corresponde a los Comisarios fiscalizar en toda
 

sus partes la administración de la compáñfa, velando porque _-
 

Gstá se ajuste a lós reguísitos y.«normas de una buena .adminis-

Uno . - Cerciorarse de la con

 

_titución y sibsistencia de las garantías de los administrador
 

y Gárentes ,efloscasosénque.fueren.exigidas:Dos.=Ext=
 

comprobación; Tres. - Examinar en cualquier momento y una: vez
 

 

cada tres: meses, cuando menos;los libros y papeles de la com”

pañíal en los estados de: Caja y Cartera; Cuatro. - Revisarel
 

«balance: y la cuenta de pérdidas yganancias e informar sobre
 

los. mismos a la Junta“General. de Accionistas; Cinco. - Convo-
 

tir con voz informativa a: las Juntas Generales; Ocho..- Vigil
 

en cualquier tiempo-las operaciones.de la. compañía ¡; Nueve. -
 

Yadores: y: Once; Presen:

  

24

25

26

27 *

28

que reciban acerca..de la

_administraciónjuntoconelinforme pertinente a las mismas. -

ARTICULO VIGESIMO .' PROHIBICIONES A LOS COMISARIOS . - Seprol

_bealosComisarios:Uno.-Delegarelejerciciodesu.cargo; :

“girde.los administradores: la entrega de un balance mensual ad

car a.Juntas Generales de Accionistas en.los casos determina- |.

dos' en la Ley; Seis. Soliditarialos administradores que hagan

constar -en el orden del: día ', previamente alaconvocatoriade

Junta Genñeral'lós puntos “qué crean' conveniente;.Siete. - Asis+

?Y

Pedir los informes a:los administradores ;..Diez..-. Proponer. moti-

1i-

y

 

Dos, + Formar parte de Jos órganos de administración de.lac | pañía;y,Tres.-Representar_alosaccionistasónlá Junta |' 



 

  

LAU= - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO . - DEL

>. De abr,- Los Gerentes -están obligados arealizar, en el plar.e =

 

a cio: social anual,el balance general y el estado de--la cuenta]

5 |_de pérdidas' y ganancias, lapropuesta: de distribución de los

ó neficios la memoria explicativa de lagestión social y si”

 

7 tuación de la compañía, entendiéndose que el ejercicio anual *
 

g termina.el treinta y uno de Diciembré de, cada año. - El Balan-
 

9 ce y el estado de la cuenta de pérdidasy ganancias y sus
 

10 | anexos, reflejarán fielmente la situación financiera: de la
 

 

mw11] compañía a la -. fecha del cierredel ejercicio.social de que

      
  

 

   
 

+12 se tráta y el resultado económico de las operaciones efectua-

13 das, durantedicho ejercicio «social, según aparezcan de las.

14 anotaciones «practicadas en los. libros de la compañía y de acugr-
 

S
p
A
n
[
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r

s

15.. do:con lo dispuesto eneste parágrafo, en concordancia con. lod
   Lregrreort 16 [_principios de contabilidad de general aceptación. --—=-====m
 

ÁRTICUBO VIGESIMO SEGUNDO. INFORME DE LOS COMISARIOS. - Del
 

balance general ydel estádo de la.cuenta de pérdidas y ganan»
 

cias y sus anexos , así como del informe,se entregará un_ejer=
 

plar a los Comisarios", quienes , dentro dy lós quince.días ..
 

 

siguientes. a la fecha de dichá entrega formularán', respecto

de tales documentos , un informe especial, con.las observaciones.

y sugestiones que consideren pertinentes, informe que entrega;

24 | :a logs: administrádores para conocimiento de ¡la Junta Gene-|

25yal 0 + --'- - 2 ARTICULO VIGESIMO TERCERO . - DERECHO 26 s : - ral y.el|'

27 |EstadodelaCuentadePérdidasyGananciasysusanexos,la

28  _-memoria-deladministradory-elinformedeloscomisariosestarán
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28:

para su conocimiento y estudio, por lo menosquíncedías-an= 

 

—1os = “+. .- -—ARTICULO: VIGESIMO CUARTO. - DEL-FONDO |

DE” RESERVA » De las utilidades líquidas que. resulten en cada.

“ciento destinado a formar el fondo de reserva hastá- que éste—

alcance el "cincuenta porcientodelcapitalsocial.-Alcan=_

zado este porcentaje --legal, la Junta Generaalseencontrará

en absoluta libertad para destinar o no una parte de:lasutili

ades para inc 2 ge: --S Ss. 1=

_canzado elcincuenta porcientodelcapitalsocial elfondo de

reserva, disminuyere por cualquier causa,laJuntaGeneral,

Los .porcentajes para el .fondo de reserva no podrán, “en ningún

caso, absorber la totalidad de los .beneficios anuales ¿==emem.
 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO .. - REPARTO DE UTILIDADES . - Ladiso
 

 

lución y liquidación de la compañía corresponderá acordarla_a

,la Junta General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas:
 

siempre que dicho asunto conste en la convocatoria, la que”.

 

resolverálo conveniente, de- conformidad con lo establecido.

en la Ley, - El nombramiento de los liquidadores se- haré. de

conformidad a lo establecido en laLey de Compañías y sus fa-

 

-e ércicio se tomarér por aj l - ezpor.|

: “. ig . > 7 . . , -

—seestableceparalaconstitucióndelfondodereservaorigina;

 

cultades. serán las establecidas en dicho cuerpo legal. _- = + -

- TITULO: QUINTO, - DISPOSICIONÉSGENERALES.-ARTICULOVIGESI“|

“tes de la fechadé reunión de la Junta General que: debá sonocer-

 

MO SEXTO. - FUNCIONES PRORROGADAS. - Las personas elegídas   para ocupar cargos en la administración o fiscalización de la

1.



  

 

_compañía, continuarán en el ejercicio de.sus funciones aún
= e

_oáanaode hubieren vencido los períodos fijos para los:cuales
] =>

, / :

hubiererl sido designados y 'actuarán con funciones prorrogadas

 

 

hasta que-los sustituyan' dé acuerdo a lo establécidoen: los:

5 presentes estatutos o en la Ley de Compañías. =="—=====mme=-

6 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO . - NORMAS SUPLETORIAS. - En todo 1d

7 no previsto en-los presentes Estatutos se estará úálas dispo”

> " gl siciones de la Ley de Compañías, las mismas que se entienden
 

 

 

 

 

 

 

 

p

, 9 incorporadas al presente “instrumento.-aaiim]

10" ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - DISPOSICION TRANSITORIA, -:Se au-

TA 11| toriza al: señor: José Gómez Kruger para realizar los trámites.

12 legales tendientes 'a obtener el perfeccionamiento y la inscrip-

13 ción. de los presentes estatutos." - Después. de breves, comenta-

014 rios por parté de los asisténtes,se aprobó el texto Integro
me. 03

15| del proyecto de Estatutos 'que' reforma a los anteriores. y se

16 autorizó al señor José Gómez Kriiger, paráque elevé a escritul
 

17 'páblica' el presente instrumento.y realice todos los-trámites
 

18 |: tendientes a cumplir las formalidades establecidas por 'la Ley).
 

19 siendo las doce. del día el Presidente concede receso para que
 

20 el secretario redacte el acta de la presente'Junta' General. A
 

21| la unadela tarde se reinstala la sesión y lefda. que fue. 22 dicha actá se la aprueba 'por unanimidad .'Para constancia de

23 lo cual, firmán este documento el Presidente, señor Carlos
 

24 TeránMoreira y'8l Secretario!señor José  Gónez"Kruger::firmadp)

25 |" CARLOS” “TERANO "MOREIRA Ll =- PEE Ss dEteu::firmado)

26 SosCOÍEY REdEr-Secretariciue Gerentelacertifico quees.
 

27 copia del original que consta en el Libro de actas: de :la:com-

28

   
 

|_pañía.Guayaquil,siete 1 novecientos se- 
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16 |
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19

20:

21

22

23
- 24

25 :

026 |

27

- 28,'

a A pa

+ to'tenta.:firmado. ) José Gómez Kruger. Secretario - Gerente..." -

Se!agrega"elcomprobante de pago del impuesto para 105 Solegi
 

Nacioñalés: Aguirte: Abad y:“Dolores” Sucre de:esta, ciudad..=: Yo,
 

/ Sl Nótario, doy" fe que después de haberse lefóo, en alta:voz,
 

E
r

: “toda está escritura al comparteciente,éste la aprueba y la. .

q,

ER

 

suseribe conmigoel Notario. en un solo acto. firmado).3
 

GOMEZ K.A cgdulade Ciudadanía núnero cero "mueve cero- cua-
 

_troclentos tres. mil ciento quince, Guayaguit, Ortentalista, eya
 

tro mil quinientosmoyygnta Y.dos +. Tributaria veintiséis.mil.
  

“ochócientos noventay sóla. ) EL NOTARIO*e“fizmado' Y J. JARA
 

  GRAU,nd a e —ci
 

onERORaNoE -DÉ PAGO « Número 3 Ochenta mí 1 ochocientos dies
 

«Cisiete. Por.: diez”:SUCTes, COLEGIO NACIONAL " AGUIRRE “ABAD *

1.

 

COLECTURIA. e”*Hctof, de. Laboratorio” Abbott “del Eóuador S.A.
 

, .

la. “suma de. diez sucres, por. conceptodel:Impuesto.a favor de
 

los colegios, " Aguirre Abad'hy " Dolores Sucre " DóS por. mii
 

ádicional a Las: Escrituras Públicas y Impuesto, sobre la cuente
 

 

«cientos “setenta, Notarta Segunda. Orden número.. noventa:y.
 

 

_ siete mil seiscientos cincuenta y nuevé.firmado: ] A. Ry',Ch>

 

El Colector =. Háy un-sello que. dice.: Colegio, Naciónal:." -Agui=

 

rreAbad " - Colecturía,ADA Ñ a Z o 2,
ON EAS 2 a :QS

 

Septorgóante mí, en fe de ello confiero esta, T,ER C:E»:R.A
 

 

 

_de _Indetebminada . Guayaquil. Septyenbré! nueve de:mil. nove- ”

“CoPÍA, en nueve' fojás. rubricadas por n£,. el Notario que serlo: , 
 

otorgamientoz
  
  .

y firmoenestaTE“en: la. misma * fecha de.su :
. 4 o : 2 CN

 



.o >A

o .

3

dad conlla Resolución Número mil ciento 'setenta'i ocho del *n-
 

tendente de Compañías he inscrito la: escritura pública de Re-
 

forma de Estatutos de la Compañía "ABBOTT LABORATORIES DEL:-
 

ECUADOR S.A.",y la susodicha, Resolución de fojas dos mil nove-
 

cientos sesenta y.cinco a dos mil novecientos noventa y seis;
 

"Número ciento cuarenta y uno del Registro Mercantil en el Libro
z pas
 

de Industriales y anotada bajo el número dieciseis mil hres--
 

 

cientos setenta y cinco del Repertorio;archivándose los com--

/Grobalkes. de pagos de Registro y Defensa Nacional.Guayaquil,
 

10

Y
Novienjire veinte y ocho de mil novecientos setenta.El Regis--
 

11

“I-trador de la Propiedad, o 2
 

a

12

 

 

13

7

- e ps LM
 

14
Queda archivada la segunda copia auténtica _de la escritura pú«
 

18

blica que contiene la Reforma de los Estatutos de la Compañía
 

. "ABBOTT LABORATORIES DEL ECUADOR S.S,,y de la Resolución Número
 

17
mil ciento setenta y ocho del "ntendente de Compañías,con a--
 

18
_rregloal Articulo. 145 de. la Ley. de Compañías, reformado por el
 

18

 

_Decreto Supremonúmero 766 de ocho. de Marzo, de mil novecientod
 

sesenta -y cinco.Guayaquil,Noviembre veinte y_ocho de. mil no-,
 

21 €
yecientos sétenta.El Registrador de la Propiedad, NN
 

 

yd a -
Se tomó. nota de esta.escritura a fojas 1.735 del Registro Mer
 

24

st y

cantil de mil novecientos cuarenta y siete;zal margen de la in
 

cripción respectiva.Guayaquil,Noviembre veinte. y ocho de mil
 

27    
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CERTIFICO: Que en el Dairio " EL TELEGRAFO", edición correspondiente

Lal día viernes cuatro de diciembre de mil novecientos sbtenta(año -

87) N9 31,162, se ha publicado el texto fntearo de l, escritura pú--
1

 

a

_ denominada " ABBOTT LABORATORIES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA", al -

 

.

ce " D ; ari az

Compañías con fecha seis de octubre . presente SS La publica-==--

ción contiene las certificaciones Metinentes .- Gllaya

 

 

  
"Ciembre de 1.970. /
 

 

  

  Lcdo. Maircelo Santos Véra
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